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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-ríos reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
•ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del si-juiente.

Cenaos oficiales de Madrid.—Uev&doadonúcilid^mmMm™re* '"i Pesetas ; semestre, 30, y un año, 60.Oficiales fuera de Madrid.— -Trimestre, 18 pesetas ; se-mestre, 36, y un año, 72.Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
SieS

A>reifj Pesetas .'. semestre, 36, y un año, 72 ; y fuerade Madrid: 25 al trimestre;50 al semestre, y roo al año.se admiten suscripciones en la Administración del Bole-an Oficial paseo del Doctor Esquerdo, sa (Hospital deS>an Juan de Dios). Fuera de esta Capital, directamentepor medio de carta a la Administración, con inclusión delimporte por Giro Postal.

trí-
Anuncios procedentes de la Diputación Pro-vincial: línea o fracción 0 ¡-0ídem judiciales-oficiales : línea o fracción., i.'ooídem particulares y avisos financieros 3,00

Los anunciantes vienen oblig-ados al pag-o de'l im-
puesto del Timbre correspondiente.

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe elanuncio.

Pesetas

Bt»i**{«*i'«£ftttn«**jw*??»****ti{Kgnst-'«*??'*'j3»^

Oficinas, Administración y Talleres
"=rPaseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan

de Dios).— Teléfonos 52213 y 53202.— Apartado 937
Horas : De nueve a una y de cuatro a siete

Número corriente : 50 céntimos, Número atrasado : 1peseta

¡Arriba España! ¡Viva Franco! ¡Viva España!
JEFATURA DEL ESTADO El Pleno del Consejo y el Consejo

ejecutivo se dividirán en tres Seccio-
nes: de Jos Patronatos «Raimundo
Luho» y «Marcelino Menéndez Pela-
ye»), de los Patronatos «Alfonso elSabio» y «Juan de la Cierva Codor-
niu» y de los Patronatos «SantiagoRamón y Cajal» y «Alonso de Herre-ra».

para la realización de sus propios fi-
nes, y podrá, en consecuencia, alqui-
rir, administrar, gravar y enajenar
toda clase de bienes y, en general, rea-
lizar todo acto jurídico de carácter pa-
trimonial. Sin embargo, no podrá ena-
jenar bienes inmuebles ni concertar
empréstitos sin autorización expresa
del Ministerio.

GOBIERNO OE LA NACIÓN
LEY, de 22 de julio de 1942 por la

que se modifican algunos artícu-
los de la de 24 de noui^mbre de
1939-

Presidencia del Gobierno

DECRETO de 24 de julio de 1942sobre declaración, adquisición
'

y
venta de ganado mular.

El firme desarrollo de la labor rea-
lizada por el Consejo Superior de In-
vestigaciones Científicas aconseja in-
troducir, en algunos artículos de su
Ley constitutiva, ciertas variaciones
-que son .natural consecuencia de un
«crecimiento vital.

El hecho de que una cantidad im-
portante de ganado mular apto para
trabajos de diversa índole se encuen-
tre en poder de corredores o tratantes
que lo llevan por los mercados de Es-
paña vendiéndolos a unos precios que
no están de acuerdo con el valor real
de coste de la producción mulatera,
ocasionando con ello perjuicio a la
economía inacional, por cuanto este
ganado consume sin producir en los
momentos que más se precisa el má-
ximo rendimiento en este orden, obli-
ga al Gobierno a adoptar medidas en
tan importante cuestión.

_ El Pleno del Consejo y el Consejo
ejecutivo tendrán, además del Presi-
dente, tres Vicepresidentes, uno decada Sección, un Director de investi-gación técnica y un Secretario, nontu
brados ppr Decreto del Ministerio de
Educación Nacional.

A los efectos fiscales, el Consejo
Superior de Investigaciones Científi-
cas quedará equiparado a las Funda-
ciones benéfico-docentes en todo cuan-
to pueda favorecerle».Precísase, por una parte, dar más

amplio cauce a su régimen económi-
co, equiparándolo al que disfrutan las
Universidades y otros organismos de
gran variedad de fines y de necesida-
des difícilmente encuadrables en ci-
fras y en normas rígidas ;y, por otra,
estabilizar y especializar sus órganos
de gobierno para que puedan funcio-
nar con mayor eficacia y para que
puedan quedar atendidas" todas las
iniciativas y aportaciones científicas
de la Nación.

«Artículo doce. Al Consejo ejecu-
tivo corresponderá la formulación del
Presupuesto anual, que será elevado a
la aprobación del Ministerio de Edu-
cación Nacional.

El Pleno celebrará una reunión or-dinaria anual para la aprobación delos planes del Consejo v reunionesextraordinarias, si lo requiere la im-
portancia de los asuntos.El Consejo ejecutivo estará cons-tituido por el Presidente, los tres Vi-cepresidentes, el Director de Inves-tigación técnica, el Secretario v cua-tro miembros .procedentes de cada unade las Secciones del Consejo, nombra-
r;°S 3am^én por Decreto

'
deI Micniste-no de Educación Nacional. Uno de

estos miembros ejercerá las funciones

Serán considerados como ingresos
ordinarios del Consejo los siguientes
recursos

a) Las asignaciones que figuren
en los Presupuestos generales del Es-
tado y las subvenciones del mismjo y
de Corporaciones, Asociaciones y par-
ticulares.

En su virtud,
Dispongo

En consecuencia, Artículo primero. En el plazo de
un ¡mes, a contar desde la publicación
del presente *becreto, la Junta Supe-
rior de Precios, previo informe de los
Ministerios del Ejército y Agricultu-
ra, establecerá unos precios máximos,
límite a que podrá ser vendido el ga-
nado mular, según las categorías que
se determinen.

b) El producto de la venta de pu-
blicaciones y trabajos de sus Institu-
tos y Centros.

Dispongo
Artículo único. El artículo segun-

do de la Ley de veinticuatro de no-
viembre de mil novecientos treinta y
nueve quedará redactado así :

c) iLa recaudación por cualesquie-
ra otros servicios propios.

d) Herencias, legados, fundacio-
nes y donativos en su favor.

La Comisión permanente, por de-legación del Consejo ejecutivo, se rea-brá para el conocimiento y resoluciónde los asuntos de trámite y urgentesy para la ejecución del Presupuesto
iTA™^ P̂°r e!Presidente!uno de los Vicepresidentes, un Vocade cada Seccional Secreta io" eUnterventor.

«Artículo segundo. El Consejo
Superior de Investigaciones Científi-
cas funcionará bajo el alto Patrona-
to de[ Jefe del Estado y Caudillo de
España, y, en su representación, será
Presidente nato del mismo el Minis-
tro de Educación Nacional. El Presi-
dente efectivo será designado por De-
creto del Ministerio de Educación».

e) Otras aportaciones
Los créditos que en los Presupues-

tos generales del Estado se destinen a
las atenciones del Consejo Superior
de Investigaciones Científicas o de
cualquiera de sus Centros, serán li-
brados en «firme» a su propio Habi-
litado.

Artículo
'
segundo: Sólo podrán

ejercer el comercio del ganado mular
los tratantes que estén al corriente en
el pago de su patente.

Estos tratantes están obligados a de-
clarar a los Delegados Provinciales
de Cría Caballar, y en el plazo antes
citado, el número y clase de ganado
que poseen.

meío Zí de &Cons*J^os de nú-
Conse1eror,n tUyen,el P,eno > hab^
non,

J y de ho-El artículo cuarto quedará redac-
tado así :

Los saldos anuales de su ejercicio
económico encabezarán la partida de
ingresos del siguiente o serán inver-
tidos en valores del Estado para cons-
tituir el capital del Consejo.

Las cuentas serán sometidas a la
aprobación del Ministerio de Educa-
ción Nacional, quien, a su vez, las
cursará a la censura del Tribunal Eco-
nómico Superior de la Nación.

tádoasfí CUl'° qWklt° qU?Ílará redac "
«Articulo cuarto. El Consejo Su-

perior de Investigaciones Científicas
comprende, como órganos constituti-
vos, el Pleno, el Consejo ejecutivo y
la Comisión permanente, y como ór-
ganos funcionales, los Patronatos,
Institutos, Comisión de Intercambio
y tJelegaciones.

Tiene obligación de hacer la mismia
declaración todo aquel que al publi-
carse el presente Decreto tenga en su
poder ganado mular apto para el tra-
bajo y no esté empleado en labores
agrícolas, transportes o cualquiera
otra actividad que se entienda pro-
ductiva.

«Artículo quinto. ILos caraos de

si?nV gratl,ltos > sa *vo aquellos que
fifíoTT Una.asídua cientf-hca o una continuada acción directi-va de gobierno o de administración».

Existirán los siguientes Patrona-
tos: «Raimundo Lulio», «MarcelinoMenéndez Pelayo», «Alfonso el Sa-bio», «Juan de la Cierva Codorníu»,«Santiago Ramón y Cajal** v "Alonsoae Herrera», a los oue ser-^n vincula-dos los distinttos Institutos.

Los artículos once ydoce de la Ley
(disposiciones transitorias), pasarán
a ser artículos quince y dieciséis ; yquedarán como artículos once y doce
ios siguientes :

Asi lo dispongo por la presente
Ley, dada en Madrid, a veintidós de
fulio de mil novecientos cuarenta y
dos.

Artículo tercero. Transcurrido un
mes desde la publicación de este De-
creto, todo el ganado mular, en u-na
forma u otra, debe estar en manos
que le haga producir el rendimiento
adecuado. Los propietarios actuales
que mo estén en condiciones de kv
grarlo, tienen la obligación de ofre-

FRANCISCO FRANCO
(Publicado en el «Boletín Oficial

de! Estado» del día 7 de agosto).
(G. C—3.242)'

«Artículo once. El Consejo Su-
perior de Investigaciones Científicas
tendrá plena personalidad jurídica
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cerlo al Servicio Nacional del Trigo,
bien sea a «Fruto por alimento» obien
en venta, según el precio que deter-
mine la Delegación Provincial de Orla
Caballar.

24 noviembre 1937.
—

492.
—

532
-—

Celestino Revuelta.
—-

25.—40 por
100.

—
10 pesetas.

Delegación de los Servicios Hi- de la obra ejecutada asciendan a esacantidad.
dráulicos del Tafo La apertura de pliegos se verifica-rá, ante Notario y en las citadas ofi-

cinas, el día 20 de agosto, a las dooehoras.
24 noviembre 1940.

—
493.

—
533-~~ "•

Pedro Pérez Alonso.— 1.000.— 40 por
100.

—
400 pesetas.

CONCURSO PARA LA EJECUCIÓN POB
DESTAJO DE LAS OBRAS DE EDIFICIO
PARA ALMACÉN DE SERVICIO DE LAS
PRESAS DE ALZAS MÓVILES EN EL EN-

CAUZAMIEEÍTO DEL RIO MANZANARES

Únicamente los tratantes podrán re-
servarse en sus cuadras hasta diez
cabezas inactivas, para atender las
necesidades de sus compradores, re-
poniéndolas sucesivamente después
de las ventas que efectúen.

El proyecto, pliego de condicionesy nuevos cuadros de precios estarán
de manifiesto durante el mismo pla-
zo en las oficinas de la Delegación
de los Servicios Hidráulicos del Tajo
y el modelo de proposición y disposi-
ciones para la presentación de propo-
siciones y celebración del concurso
son los mismos de los concursos anl
teriores, y que figuran en el Boletín
Oficial de esta provincia del día 27de junio último.

24 noviembre 1937-
—

494-
—

534-
Vicente Gutiérrez Vargas— 2.160.—

40 por 100.
—

864 pesetas. PRIMER DESTAJO26 noviembre 1937-
—

495-
—

538-.—'
Antonio Yáñez Arroyo.—169.-— 40
por 100.—67,70.El incumplimiento de este artículo

dará origen a que elServicio Nacional
clel Trigo se incaute del ganado mau-
lar excedente, pagando a su dueño el
precio que determine, en justa tasa-
ción, la Delegación Provincial de
Cría Caballar, sin que ello exima de
las responsabilidades a que hubiera
lugar por tenencia ilegal de ganado.

Segundo concwrsa
anuncio

26 noviembre 1937— 496—539-
_

El mismo.— 385,25.— 40 por 100.—

154,10 pesetas.

Hasta las trece horas del día 19 de
agosto se admitirán proposiciones pa-
ra este concurso en las oficinas de la
Delegación de los Servicios Hidráu-
licos del Tajo, sitas en Madrid, en la
calle de Fortuny, núm. 4, durante las
horas hábiles de oficina.

26 noviembre 1937—497-~54°-
—

Julián Sepúlveda Cobo.— 400.—40
por 100.

—
160 pesetas. Madrid, 3 de agosto de 1942.— Elingeniero Jefe, Francisco Benavides

(O.-3.458)27 noviembre 1937-
—

498 •
—

541.
—

Jesús Robles Cuesta.— 432.—40 por
100.

—172,80 pesetas.
Artículo cuarto. El Servicio Na-

cional del Trigo (pagará de sus fon-
dos propios este ganado, entregán-
dolo a los labradores que lo tienen
solicitado, cargando, al precio de
coste, los gastos que se originen has-
ta la entrega al nuevo usufructuario.

Las obras a ejecutar por este pri-
mer destajo son las de excavación, pi-
lotaje y estructuras de hormigón ar-
mado para cimientos, piso de la pri-
mera planta, fábrica de ladrillo al des-
cubierto en zócalos, fábrica de ladri-
llo en fachadas y muros interiores y
saneamiento, no pudiendo exceder su
importe total de doscientas cincuenta
mil (250.000) pesetas.

27 noviembre I937-—499-—542•—
Luis de Miguel Pulis.—440,80.— 40
por 100.-176,32 pesetas.

Delegación de los Servicios Hi*
dráulicos del Tajo

29 noviembre 1937.
—

5°2
-—546-

—
Compañía A. S. Trabajadores Tie-
rra.—516.—40 por 100.

—206,40 pe-
setas.

SEGUNDQ CONCURSO PARA LA EJECU-
CIÓN POB DESTAJO DE LAS OBRAS DEL
DEPOSITO DE REGULACIÓN Y RESERVA
DEL ABASTECIMIENTO DE AGUA DE

ALCALÁ DE HBÜARES. (MADRID)
PRIMER DESTAJO

Segundo concurso

Artículo quinto. De acuerdo con
oí artfcuilo anterior, transcurrido el
plazo de vt<n mes, a partir de la publi-
cación del presente Decreto, todo el
ganado mular apto para el trabajo no
adscrito especialmente a ninguna ac-
tividad productora que no haya sido
declarado será considerado como te-
nencia ilegal, pudiendo ser incautado
sin derecho a indemnización alguna
en los casos 3e reincidencia, sin per-
juicio de las demás sanciones que pu-
dieran corresponder a sus poseedores.

30 noviembre 1937.—503.— 547.
—

Emilio Manrique y otro.—3-100.— 40
por 100.

—
1-240 pesetas.

El depósito a constituir para tomar
parte en este concurso asciende a cin-
co mil (5.000) pesetas, que serán de-
vueltas al adjudicatario cuando las
retenciones mensuales del 10 por 100
de la obra ejecutada asciendan a esa
cantidad.

1diciembre 1937.
—

504-
—

54a-—Ro-
mán Rodríguez Gomis.— 2.961.— 40
por 100.

—
1.184,40 pesetas.

ANUNCIO

Hasta las trece horas del día 20 de
agosto, se admitirán proposiciones
para este concurso en las oficinas de
la Delegación de los Servicios Hi-
dráulicos del Tajo, sitas eñ Madrid,
en la calle de Fortuny, núm. 4, du-
rante las horas hábiles de oficina.

1 "diciembre I937-—5°5-
—

549-—
Germán González Campo.— 1.150.—
40 por 100.

—
460 pesetas.

La apertura de pliegos se verifica-
rá, ante Notario y en las citadas ofi-
cinas, el día 20 de agosto, a las doce
horas.

2 diciembre 1937 •—5°6—55o
-—

Emilio Manrique y otro.
—

3.100.
—

40
por 100.

—
1.240 pesetas.

Artículo sexto. Quedan facultados
los Ministerios de Ejército y Agri-
cultura para dictar las disposiciones
necesarias para la aplicación del pre-
fcente Decreto.

El proyecto, pliego de condiciones
y nuevos cuadros de precios, estarán
de manifiesto durante el mismo plazo
en las oficinas de la Delegación de
los Servicios Hidráulicos del Tajo,
y el modelo de proposición y disposi-
ciones para la presentación de propo-
siciones y celebración del concurso,
son los mismos de los concursos an-
teriores y que figuran en el Boletín
Oficial de esta provincia del día 27
de junio último.

6 diciembre 1937.
—

509.
—

553.
—

Depositario Pagador Hacienda.
—

75,43-— 40 P°r 100.-30,17 pesetas.

Las obras a ejecutar por este pri-
mer destajo son las del depósito de
regulación y reserva del proyecto de
abastecimiento de agua de Alcalá de
Henares, no pudiendo exceder su ira-
porte total de doscientas cincuenta
mil (250x100) pesetas.

Dado en El Pardo, a veinticuatro
ráe julio de mil novecientos cuarenta
ydos.

7 diciembre 1937— 510— 555
—

Previsores Constrc. 0,S. A.—4.821,97.
40 por 100.

—
1.928,78 pesetas.

FRANCISCO FRANCO 7 diciembre 1937.
—

511-
—

556-
—

La
misma.

—
3.819,53.-40 por 100

—
1.527,81 pesetas.

El depósito a constituir para tomar
parte en este concurso asciende a cin-
co mil {5.000) pesetas, que serán de-
vueltas al adjudicatario cuando las
retenciones mensuales del 10 por 100
de la obra ejecutada ascienda a esa.
cantidad.

(Publicado en el «Boletín (Oficial
íies Estado» del día 7 de agosto).

(G. C-3.243) 7 diciembre 1937.
—

512.
—

557.
—

Unión Eléctrica Madrileña.
—

i.ooo-

40 por 100.
—

400 pesetas.
Madrid, 3 de agosto de 1942.

—
El

Ingeniero Jefe, Francisco Benavides.
Ministerio de Hacienda 7 diciembre 1937.

—
513.

—
558-

—
José Marín Arévalo.

—- 645,66.-40
por 100.

—
258,26 pesetas.

(O.-3.458)
La apertura de pliegos se verificará,

ante Notario y en las citadas oficinas,
el día 21 de los corrientes, a las doce
horas.

CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS Delegación de los Servicios Hi=8 diciembre 1937.
—

514.
—

559-—
José Rubio Rubio.

—
92,95.

—
40 por

100.
—37,18 pesetas.

dráulicos del TajoRelación de los «Depósitos necesa-
rios en metálico sin interés», consti-
tuidos en la Delegación de Hacienda
de Madrid, como Sucursal de esta
Caja durante la guerra, con expre-
sión, de su importe y valor actual de
los mismos, de acuerdo con la valo-
ración dispuesta por la Orden de es-
te Ministerio de 31 de diciembre de
1931 y Circular de la Dirección Ge-
neral del Tesoro de 12 de 'enero del
presente año (B. O. del 15), y que se
publica en este Boletín de la provin-
cia de Madrid, para que los imponen-
tes y autoridades a cuya disposición
estuvieren constituidos, conozcan su
nueva valoración.

El proyecto, pliego de condiciones
y nuevos cuadros de precios estarán
de manifiesto, durante el mismo pla-
zo, en las oficinas de la Delegación
de los Servicios Hidráulicos del Ta-
jo, y el modelo de proposición y dis-
posiciones para la presentación de
proposiciones y celebración del con-
curso, son los mismos del concurso
anterior y que figuran en el Boletín
Oficial de esta provincia del día 4
de julio último.

9 diciembre 1937.
—

515.
—

560.
—

Francisco Rosario Bondía.
—

i.ooo.-
—

40 por 100.
—

400 pesetas.

CONCURSO PARA LA EJECUCIÓN. POR

DESTAJO DE LAS OBRAS DE EXPLANA-
CIÓN Y FABRICA DE LA TERCERA PRESA
DE ALZAS MÓVILES EN EL ENCAUZAMIEN-
TO DEL RIO MANZANARES, SITUADA A

250 METROS AGUAS ABAJO DEL PUENTE

11 diciembre 1937.
—

516.
—

561.—-
Nicolás Cortés García.

—
135.

—
40 por

100.
—

54 pesetas.
11 diciembre 1937.

—
517-

—
562.

—
Joaquín Argote Sagastume.

—
1.000.

40 por 100.
—

400 pesetas.

DE LA PRINCESA

PRIMER DESTAJO
13 diciembre 1937.

—
518.

—
563.

—
José María Arévalo.— 161,40.

—
40 por

100.
—64,56 pesetas.

Segundo concurso

ANUNCIO
Madrid, 4 de agosto de 1942.

—
E

Ingeniero Jefe, Francisco Benavides
(O.—3.459)13 diciembre 1937.

—
519.

—
564.

—
Unión Eléctrica Madrileña.

—
Pesetas

423.662,64.
—

40 por 100.
—

169.465,05
pesetas.

Hasta las trece horas del día 19 de
agosto se admitirán proposiciones pa-
ra este concurso en las oficinas de la
Delegación de los Servicios Hidráu-
licos del Tajo, sitas en Madrid, en la
calle de Fortuny, núm. 4, durante las
horas hábiles de oficina.

Fecha.
—

Números de registro y de en-
trada.

—
Titular. — Importe.

—
Por-

centaje,
—

Valor actual del depósito.
PROVIDENCIAS JUDICIALES

13 diciembre 1937.—520.—565.—La
misma.

—
105.915,66. —

40 por 100.
—

42.366,26 pesetas.(Continuación .) -JUZGADOS MILITARES

20 noviembre 1937.
—

488.
—

528.
—

>

Cándido García Caamaño.
—

814. —
40 por 100.

—325,60 pesetas.

15 diciembre 1937.
—

521.
—

566.
—

1

Pedro Pérez Alonso.
—

27,11.
—

40 por
100.

—
10,84 pesetas.

Las obras a ejecutar por este pri-
mer destajo son las de tierra y fábri-
ca necesarias para la construcción del
acuerdo de la sección actual del en-
cauzamiento oon los estribos de la
presa por aguas abajo, no pudiendo
exceder su importe total de doscien-
tas cincuenta mil pesetas (250.000).

El depósito a constituir para tomar

REQUISITORIAS

LOGROÑO
20 noviembre 1937.— 489.

—
529.

—
Agustín Morega Caballq.—250.

—
40

por 100.
—

100 pesetas.

(Continuará.) Juan Martínez Ocaña Rocamora,
hijo de Juan y de Teresa, natural y
vecino de Caravaca, provincia de
Murcia, nacido el 4 de septiembre de
1919, de oficio bracero, de estado sol-
tero, comparecerá ante el Teniente de
Infantería del Regimiento Mixto de
Armas núm. 86, en Logroño, don Lu-
ciano Trincado Mendoza, Juez i1**-*"

20 noviembre 1937.
—

49o
-—

530«
—

Guzmán González Campo.
—

25.
—

40
por 100.

—
io pesetas.

c******

El BOLETÍN OFICIAL de la
22 noviembre 1937.

—
491.

—
531.—

Ensebio Martín Tárrega.
—

1.000.
—

40
por 100.

—
400 pesetas.

parte en este concurso asciende a
cinco mil (5.000) pesetas, que serán
devueltas al adjudicatario cuando las
retese-iones svensoak-s del jo por 100

provincia de Madrid, se publica

diariamente, excepto los domingo?
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tructor de dicho Cuerpo, en el plazo
máximo de quince días, a partir de la
publicación de la presente ;advirtién-
dole que de no hacerlo será declarado
rebelde.

t-érnriino de quince días, a contar de la
presente requisitoria, ante el Juzgado
de Prisioneros de esta plaza de Ma-drid, sito en el paseo del Prado .nú-
mero 6, pues de no hacerlo así, será
declarado en rebeldía.

Í'
Madrid, 4 de agosto de 1942.—El

Teniente Coronel Juez instructor,
Roberto González

-
Estéfani Caba-llero.

con el número 44.601 sigo contra
Francisco Peflalver Irún, bajo aper-
cibimiento que, de no comparecer,
le parará el perjuicio a que hubiere
lugar. (G. C-3.192)Ruego a las Autoridades, tanto ci-

viles como militares, la busca y cap-
tura del precitado individuo, el que,
caso de ser habido, deberá ser puesto
a* disposición de este Juzgado de ins-
trucción.

Madrid, 24 de julio de 1942.—El
Coronel Juez (firmado).

(B.-12.132)

(B.—12.355)
Madrid, 28 de julio de 1942.—El Coronel Juez instructor, EnriqueEymar,

JAÉN
Martín Galeano (Manuel), Gober-

nador civilrojo que fué de la pro-
vincia de Jaén, desde agosto de 19,%
hasta octubre del mismo año, sinque existan más datos, comparece-
rá en el término de treinta días, a
partir de la fecha de esta publica-
ción, a responder de los cargos que
se le imputan, ante el Capitán deIngenieros don Manuel Gardón Gil,
Juez militar eventual número 2 de
los de Jaén, sito en la Prisión Pro-
vincial.

(B.—.12.281) VALENCIADEL CID
Logroño, a 24 de junio de 1942.—

El Teniente Juez instructor, Luciano
Trincado Mendoza

C—3.025)!

TAUIMA
Ortega Hernández (Juan), de vein-

ticinco años de edad, hijo de Tuan y
de Josefa, natural de Hellín (Alba-
cete), soltero, jornalero, del reem-
plazo dé 1937, soldado del Regi-
miento de Ingenieros número 3, do-
miciliado últimamente en Madrid y
en laactualidad en ignorado para-
dero, encartado en las diligencias
previas que se le siguen en este Juz-gado, con elnúmero 4X8-V-941, por
el supuesto delito de deserción,
comparecerá dentro del término de
treinta días, contados a partir del
siguiente alde la publicación de la
presente, en este Juzgado (sito en el
Cuartel del General Almirante de
esta Plaza), ante don AntonioRuano
yRuano, Teniente de Ingenieros y
luez instructor del mismo, con des-
tino en el expresado Regimiento, de
guarnición en Valencia del Cid,
bajo apercibimiento de ser decla-
rado en rebeldía, si no lo efectúa.

Valencia del Cid, a 23 de julio de
1942.— (Firmado.)

(G. C-3.081) (B.-12.204)

Por el presente se cita, llama yemplaza al legionario licenciadoLeovigildo Cózar Paz, hijo de Ra-
fael y de Pelegrina, natural de LaCoruña, de estado soltero yde pro-
fesión radiotelegrafista, a fin deque comparezca, personalmente o
por escrito, ante el Teniente Juez
instructor del Primer Tercio de laLegión, eo su despacho oficial, sito
en el Acuartelamiento de Tauima,
en el plazo de quince días, contadosa partir del siguiente a que aparezca
inserto en este edicto en el Boletín
Oficial de laprovincia de Madrid, a
finde hacerle notificación de la re-
solución recaída en el expediente
judicial que contra el mismo se ha
instruido por la falta grave de deser-
ción, consumada en 16 de febrero de1939, y el que ha sido terminado,
sin declaración de responsabilidad.

Tauima, a 20 de juliode 1942.—El
Teniente juez instructor (firmado).

(B.—12.133)

(B.—12.128)

TAUIMA
Adolfo Cassal Rivero, hijo de José

y de Olivia, natural de Valencia de
Miño (Portugal), nació el día 18 de

febrero de 191 7, obrero, edad veinti-
-cinco años, su estado soltero, su es-
tatura un metro 632 milímetros, sus
señas.- pelo castaño, ojos pardos, ce-
jas al pelo, ¡nariz recta, barba rubia,
boca regular; sus señas particulares-;
ningunas. Se -alistó a la Legión el día
1 de julio de 1938, por el tiempo de
reres años.

Jaén, a 4 de agosto de 1942.—ElCapitán Juez instructor, Manuel
Gardón Gil.

(G. C-3.191) (B.-12.356)

SANTIAGO DE COMPOSTELA
Caballero del Pozo (Francisco),

hijo de Francisco y de Inés, naturalde Vallecas (Madrid), de profesión
músico, del reemplazo de 1940,
comparecerá en el término de trein-
ta días de la publicación de la pre-
sente requisitoria, ante el Juzgado
de instrucción del Regimiento de
Infantería número 71, de guarnición
en la Plaza de Santiago de Compos-
tela (La Coruña), bajo apercibi-
miento de que de no efectuarlo será
declarado rebelde, en expediente
que se le instruye por la supuesta
falta de incorporación a su destino
a Cuerpo.

Santiago de Com postela, a 3 de
agosto de 1942.— El Alférez Juezinstructor, Celestino Gesto Ramos(G. C-3.190) (B.-12.357)

Comparecerá en el término de trein-
ta días, ante el señor Juez don José
Crescente Fernández, en el Juzgado
número 2 del Primer Tercio de la Le-
gión, en Tauima (Melilla) ; bajo

.apercibimiento de ser declarado re-
tbelde si no lo verificara en el *tér-

•mino señalado.
Tauima, a 23 de julio de 1942.

—
El

ffuez instructor, José Crescente Fer-
nández.

JUZGADO EVENTUALNUM. 26
Santiño Fulgueiras (Eduardo),

hijo de Fausto y de Manuela, de
veinticuatro años, natural de Ma-drid, soltero, empleado, cuyo último
domicilio fué la Agrupación de
Centurias de Madrid, comparecerá
en el plazo de ocho días ante el Co-
ronel Juez del Juzgado MilitarEven-
tual número 26, de esta ¡Plaza (Pia-
monte, número 2), a fin de prestar
declaración en el procedimiento que

JUZGADO EVENTUAL NUM. 3
Por el presente se cita y emplaza

para su comparecencia en este Juz-gado, sito en el paseo de MaríaCristina, número 5, a Pablo Zarza-
lejo Zamora, operario de Parques
y Jardines del Excelentísimo Ayun-
tamiento de Madrid, que tuvo su
domicilio en el Club de Campo de
Pnerta de Hierro, en el término de
diez días, a partir de la publicación
del presente edicto.

(G. C—3.120) (B.—12.252)

JUZGADO DE PRISIONEROS
Guillermo Aznar (Juan), hijo de

cGaiter y de Elisa, de veinticuatro
.años de gílad, de profesión carpintero,
\u25a0natural íft Zaitz (Alemania), y vecá-
•no de Madrid, José Antonio Arraona,
•número 3, Madrid, comparecerá en el

JUZGADO EVENTUAL NUM. 14
Por el presente se emplaza, para

que, en el plazo de ocho días, a par-
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fe r*^ a
08 d% la Co'Po^n, Jubilado por acuerdo de la

rfS n» u \'
°

Ta dC '5 d^J
enero áMmo> en observancia de los dere-chos que le fueron reconocidos al ser destituido de su cargo en virtuddel expediente de depuración polítkxvsorial que le fué ¿guido, conel haber pasivo anual de 3-120 pesetas, 80 por 100 del sueldo regula-dor de 3.900 pesetas disfrutado en los dos últimos años de activó enarmonía con los treinta y cinco años, un mes y diecisiete días de'ser-vicios prestados, de conformidad con lo establecido en el artículo 20del vigente Reglamento de Empleados ;haber pasivo que le será sa-tisfecho a partir del día 12 de enero de 1941, siguiente al de la con-

flación pr la Superioridad de su destitución, según lo dispuestopor el Ministerio de la Gobernación- por resolución de 3 de noviembre\u25a0oei pasado ano, con cargo, respectivamente, a los conceptos núme-ros 6 y 9 del vigente Presupuesto de Gastos, según afecte al ejercicio
actual o anterior.

jm3^ cor"«nte año, que le fueron expedidos, a justificar por uíimporte, respectivamente, de 25.000 pesetasTada únodeéSoí.' P
500. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios nertinentes, cuenta rendida por el Director de la Casa díEernídad acreditando la inversión del libramiento número 7.449^ del año 1041 qu¡

le fué expedido, a justificar, por un importe de^Jx» pS^* ' q

501. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios nerti

KS'^KzTlf^r^ fUnCTarÍ°*eStf Corporadón^on-
iwoaesto l^ópez Alfayate, como conductor de dementes acreditando¡^inversión del libramiento número 337, del corriente año, qulle fué•expedido, a justificar, por un importe de 1.000 pesetas

562. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios oertí
STr'nnT^^t *"Cl funcionari ° esto CorporaciOn Pdon'Eduardo Rodríguez Hermoso, como conductor de dementes acredilando la inversión del libramiento número 5.951, del año L* aZ¡por un importe de 2.000 pesetas le fué expedido a justificar.

**' q

5t>3- Lteclarar de abono, con cargo al capítulo II artículo tercero, conato número H,.«Dietas de los Diputados proVincia£ lacantidad de 480 pesetas, importe de las dietas devengadas p?r 'losseñores Vocales Gestores de la Corporación, por su afistencia a Ssiones públicas durante el pasado mes de marzo. as,stencia a se"

564- Declarar de abono, por su cuantía de 1.820,35 pesetas im-porte del 10 por ,00 de las 18.203,50 pesetas recaudadas \u25a0 ¿or tal con-cepto, a cargo de la partida número 9 del vigente Presupuesto deCastos, la nómina formulada por la Dirección de la Casa de Maternidad para distribuir entre el personal que la mi§ma comprende lapartu:ipaaón que tiene atribuida, por acuerdo de la Comisión Gestorade 14 de febrero de 1933, en los ingresos obtenidos por estancias deenfermas de pago durante el año 1940.
565. Declarar de abono, a favor de! menor Femando Ramón

kJJÍT o
robar Propuesta del limo. Sr. don Roberto RedondoEscudero, Juez instructor del expediente administrativo incoado alPeón caminero del Servicio de Vías y Obras, Lucio Tordesillas Me-llado, y, en su virtud, imponerle la sanción de separación del servi-

cio como incurso en la falta grave de abandono del mismo.
575- Quedar enterada y conforme con los decretos de la Presi-dencia, en virtud de los cuales, y haciendo uso de la facultad que leatribuye el acuerdo de 30 de diciembre de 1940, se ha servido conce-der anticipos reintegrables de una y dos mensualidades de su haber,

respectivamente, a los funcionarios que en^dichos decretos se men-
cionan.

576. Desestimar instancia suscrita por doña María Marín Ar-gumosa viuda del que fué Profesor Médico de la Beneficencia pro-vincial, don Germán Asúa Campos, en solicitud de abono a su favorde los haberes devengados rxirsu difunto esposo y no percibidos poreste, correspondientes al período de tiempo que media entre i.° de
enero de 1937 y 6 de septiembre del mismo año, en razón a no figu-rar el caso comprendido en las normas aprobadas por la ComisiónGestora en 3 de noviembre de 1939, para el pago de haberes no co-brados por ios funcionarios durante la etapa marxista.
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Sociedad Jarefio de Construodones Metílicas (Compañía
Anónima)

tir de la publicación de la presente,
se persone en este Tuzgado Militar
Eventual número 14, sito en* Pia-
monte, número 2, y con el fin de
prestar laoportuna declaración, Fer-
nando González Surianos, del que se
sabe, como señas personales, que es
médico de profesión, casado y de
veintiocho años de edad, ignorán-
dose más detalles.

servicios en elRegimiento de Inge-
nieros número 1, de guarnición en
Madrid.

pelo, nariz recta, barba al pelo,
boca regular, color sano, frente des-
pejada; producción buena. Sus se-
ñas particulares: ninguna.

No ha servido en filas antes de su
ingreso en la Legión.

Se alistó en ésta en Talavera de
la Reina, el día 25 de febrero de
1939. Desertó ei día 3 de agosto
de 1941.

Sus señas personales: pelo negro,
cejas al pelo, ojos pardos, nariz re-
gular, barba regular, color. sano, sin
señas personales, comparecerá en el
término de diez días, a partir de la
fecha de la publicación de esta re-
quisitoria, en el Juzgado Militar
Eventual de Zamora, sito en el Go-
bierno Militarde dicha Plaza, a res-
ponder de los cargos que le resul-
tan en el expediente judicial nú-
mero 368, de 1942, por uso indebido
de uniforme de Alférez Provisional
del Arma de "Ingenieros; advirtién-
dole que, de no efectuarlo en el
plazo indicado, será declarado re-
belde.

OONViaCAT-aRlA
A los efectos consiguientes, el Consejo de Administración de ésta Solciedad, y en cumplimiento del artículo 8.° de la Ley de 5 de diciembrede 1941, cita, en segunda convocato-ria, a los tenedores de las obligado,

nes emitidas por esta Sociedad confecha 1.° de octubre de 1923, a la reunión que tendrá lugar eldía 3 de sep"
tiembre próximo, a las doce de la mañaña, en el domicilio social, MéndezAlvaro, 106, para la constitución dela sindicación transitoria ordenadapor la citada Ley, y someter a suaceptación la fórmula propuesta por
la Sociedad.

Significándole que, en caso de no
comparecer, le parará el perjuicio
que la Ley señala y será declarado
en rebeldía.

Se le instruye expediente judicial,
por este delito, con elnúmero 1.600,
de 1941.

Comparecerá, en el término de
treinta días, ante ei señor Juez ins-
tructor don José Crescente Fernán-
dez, en el Juzgado número 2 del
Primer Tercio de la Legión, en
Tauima, bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde si no loverificara
en el término señalado.

Dado en Madrid, a 4 de agosto de
1942, con el visto bueno del señor
Coronel Juez instructor.— El Secre-
tario (firmado).

—
El Coronel Juez

instructor (firmado)B
(G. C.-3.188)_ (B.-12.359) Zamora, a 1 de agosto de 1942.

ElTeniente Coronel Juez instructor
(firmado).

(G. C-3.186) (B.-12.368)

Tauima, a 22 de juliode 1942.—El
Teniente Coronel Juez instructor,
José Crescente Fernández.

SEGOVIA
Jiménez Jiménez (Félix), hijo de

Julio y Petra, natural de Leganés,
provincia de Madrid, de veintidós
años de edad, estudiante, su estatu-
ra un metro setecientos sesenta y
dos, y sujeto a procedimiento por
falta de incorporación a este Regi-
miento de Artillería número 41, de
guarnición en Segovia, compare-
cerá dentro del término de treinta
días en el expresado Regimiento,
ante el señor Juez instructor Te-
niente don Gregorio Martín Martín,
bajo apercibimiento de ser decla-
rado rebelde si no lo efectúa.

La propuesta fué debidamente pu-
blicada en los «Boletines Oficiales»del Estado y la provincia y en el pe-riódico «Ya», 'los días 23 y 24 de ene-
ro próximo pasado.

(B.—12.191)
JUZGADO ESPECIAL DE PRI-

SIGNES MILITARES EL PARDO
Miguel Fernández, que encerraba

el coche en un garaje de General
Oráa, comparecerá en el plazo de
quince días ante este Juzgado Mili-
tar Especial de Prisiones Militares,
sito en la calle del General Mola,
número 61, ya que, si no compare-
ce, será declarado rebelde.

Valle Abad (Martín), hijo de José
y de Romualda, natural de Madrid,
de estado soltero, profesión albañil,
de veintitrés años de edad, de esta-
tura un metro setecientos cuarenta
yuno, pelo castaño, cejas al pelo,
ojos pardos, nariz regular, poca bar-
ba, boca regular, color sanó, frente
regular, aire marcial, avencindado
últimamente en Madrid, y al que
se le sigue expediente por falta de
concentración a filas, comparecerá
en el término de un mes, ante el
Teniente honorario de Ingenieros,
con destino en el Regimiento de
Transmisiones, de guarnición en El
Pardo, don Luis Núñez de Cepeda
y Sánchez, Juez instructor de expre-
sado expediente.

ElPardo, 31 de juliode 1942. -El
Teniente Juez instructor, Luis Nú-
ñez de Cepeda.

(G. C.-3.149) (B.-12.314)

Para acreditar su derecho de asis-
tencia, los tenedores de obligaciones
depositarán éstas o, en su caso, el
resguardo de depósito que las repre-
sente, en la propia Sociedad Jareño,
con veinticuatro horas de anticipa-
ción a la fecha de la reunión anun-
ciada.Madrid, 27 de julio de 1942.— El

Teniente Coronel Juez (firmado).
(G. C-3.073) (B.-12.190)

Los obligacionistas podrán confe-
rir su representación legal a otras
personas, con derecho de asistencia
a la reunión.

Segovia, 31 de julio de 1942.—El
Teniente Juez instructor, Gregorio
Martín Martín. TAUIMA

(G. C-3.148) (B.-12.315) Manuel Alves da Silva, hijo de
Antonio y de Eminda, natural de
Nogueira de Revidoza, provincia de
Da Viña de Suira (Portugal); ave-
cindado en Lisboa; nació en 13 de
marzo de 1913, de oficio mecánico,
edad veintiocho años, de estado sol-tero; su estatura 1,701 metros.

Sus señas: pelo castaño, cejas al

Madrid, 14 de agosto de 1942.-IEISecretario del Consejo de Adminis-
tración, Francisco Perezagua Zama-

ZAMORA
Jambrina Rodríguez (Julio José),

hijo de José María y de Asunción,
natural de Madrid, avecindado en
esta capital; nació en 28 de septiem-
bre de 1921; estudiante; prestaba sus

niego

(A.—103)

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOS ESQUEBDO, 52

TELEFONO 53202
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-

en,su concepto de único heredero de su abuela,dona Juba Sanz Martín, fallecida el día i.» de noviembre de 1941 lácantidad de 541,67 pesetas, importe de la pensión devengada y'nopercibida por la causante, correspondiente al mes de octubre de di-cho ano, como viuda del que fué Oficial Mayor de la Corporación
don Valentín Rivera y Vera ;cantidad que será satisfecha a cargo delconcepto numero 9 del vigente Presupuesto de Gastos, y que debe-rá percibir, en representación del menor, su padre y tutor, don Fer-nando Galvan y Cáceres.

566. Aprobar la distribución de fondos que, a tenor de lo pre-venido en el artículo 275 del Estatuto Provincial, y por un importe
de 6.686.300 pesetas, propone la Intervención de Fondos, para hacertrente a las obligaciones de la Gorporación durante el próximo mesde mayo de 1942.

blos de la_prtmncia en el ejercicio de 1940 al Recaudador, señor Del-
gado de Robles ; atención que será satisfecha con cargo al conceptonumero 9, capitulo I, «Obligaciones generales», del vigente Presu-
puesto provincial. &

57o. Aprobar propuesta de la Intervención de Fondos fijandolos porcentajes a adjudicar, a tenor de lo establecido en el artículo
io de la Ordenanza para percepción de tasas por prestación de ser-
vicios en los Establecimientos benéficos y demás dependencias de la
Corporación, al personal de las Administraciones de los expresados
Centros benéficos (en concepto de geslión recaudatoria) y al facul-
tativo auxilar (por prestación de servicios médico-quirúrgicos), así
como la forma de su distribución entre dicho personal ; entendién-dose que los porcentajes que se fijan podrán ser modificados cuando
lo crea conveniente esta Comisión Gestora ;que lo a percibir por cada
interesado no podrá exceder del 50 por 100 de su respectivo sueldo en
cada año; que se prohibe de un modo expreso a los Servicios que per-
ciban cantidades que no estén reguladas por la Comisión Gestora me-
diante Ordenanza o acuerdos especiales, y asimismo, el detraer can-
tidad alguna a cargo de los importes que se recauden por tal con-
cepto, y que este acuerdo tendrá efectos retroactivos a i.° de enero
del año en curso, fecha en que fué puesta en vigor la Ordenanza que
origina los devengos que por la misma se regulan.

571* Desestimar instancia de Basilisa Senén Cano, en solici-
tud de que le sea prorrogado el plazo de la pensión temporal de viu-
dedad que le fué concedida como viuda del Portero 5.0 de la Corpo-
ración, Juan de la Cruz Expósito, en razón a que no existe precepto
reglamentario que ampare su pretensión,

572. Declarar de abono, a cargo del concepto número 9
vigente Presupuesto de Gastos, la nómina formulada por la Interven-
ción de Fondos, para satisfacer a la señorita Basilisa Vega Clavero
la cantidad de 41,24 pesetas, importe de la mejora de haberes co-
rrespondiente al mes de enero de 1941, que no le fué acreditado, n°

obstante haber desempeñado su cargo de especializada en partos de la
Casa de Maternidad durante el referido período. ,, ,

573- Clasificar a Francisco Pestaña Raboso, ex portero del

\u25a0a J Habllltar » con cargo al remanente que ofrece la .liquida-
ción del Presupuesto del ejercicio anterior, un suplemento de crédi-
to por 500.000 pesetas al concepto número 9 del capítulo I, «Obli-
gaciones generales», del Presupuesto provincial vigente, para'atender
a los pagos que, por referirse a obligaciones procedentes de ejerci-
cios cerrados o que no poseen consignación específica en el mencio-nado Presupuesto, deben ser declaiados de abono con cargo al men-cionado concepto; debiéndose dar cumplimiento a lo determinadoen el artículo 12 del mencionado Reglamento de Hacienda municipal
en cuanto a publicación del acuerdo en e! ((Boletín .Oficial» de la pro-
vincia y demás formalidades previstas para los suplementos de cré-
dito.

568. Declarar de abono, con cargo a» concepto .número 9 del
capítulo I, «Obligaciones generales», del vigente Presupuesto pro-
vincial, en favor de la Diputación Provincial de Valladolid, la can-
tidad de 14.310 pesetas, importe del saldo del descubierto por el que
aparece deudora esta de Madrid, por estancias de enfermos mentales
en el Manicomio propiedad de aquella Corporación durante el pe-
riodo de guerra.

569. Declarar de abono, en cumplimiento de lo acordado por la
Comisión Gestora en 14 de marzo último, ia cantidad de 70.000 pe-
setas en concepto de premio de recaudación de Cédulas de los pue.


